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NEUQUÉN, ______________.- 

 
VISTO: 
    El artículo 134º de la Constitución provincial, la clasificación formulada por la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) como pandemia del coronavirus (COVID-19) 
de conocimiento público, el Decreto Provincial N° 0366/20, el Decreto Nacional N° 
260/20 y los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal de la Nación, y;  
 
CONSIDERANDO: 
    Que mediante el Decreto Provincial Nº 0366/20, se declaró la 
emergencia sanitaria en todo el territorio de la Provincia del Neuquén en virtud de la 
declaración por la Organización Mundial de la Salud como pandemia del coronavirus 
(COVID-19), por un plazo de ciento ochenta (180) días; 
 
 Que a través del Decreto Nacional N° 260/2020 de Necesidad y 
Urgencia, en su artículo 7°, se estableció un aislamiento obligatorio durante catorce 
(14) días para los casos allí especificados, a fin de mitigar la propagación e impacto 
sanitario del coronavirus (COVID-19); 

 
Que en aquel marco y con idéntica finalidad, teniéndose presente 

las previsiones de los artículos 205, 239 y concordantes del Código Penal de la Nación, 
asimismo resulta oportuno y conveniente prever una sanción pecuniaria a fin de punir 
a quienes incumplan con aquel, evitando de esta manera un perjuicio social y una 
afectación generalizada a toda la ciudadanía;   

 
Que la aplicación de la presente sanción corresponderá al 

Ministerio de Gobierno y Seguridad, quien deberá fijar el procedimiento a tal fin; 
 
Que las multas aplicadas se destinarán al cumplimiento de los fines 

previstos por el Decreto Provincial Nº 0366/20;  
 
Que con la finalidad de recepcionar denuncias por incumplimientos 

al referido aislamiento, resulta indispensable la existencia de una línea telefónica, la 
que será anónima; 
 

Por ello; 
 
 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN 
D E C R E T A: 

 
 
Artículo 1º:  DISPÓNGASE una sanción pecuniaria de pesos doscientos mil 
………………….($200.000) para aquellos que incumplan con el aislamiento obligatorio 
establecido mediante el Decreto Nacional Nº 260/2020, ello independientemente de 
las responsabilidades penales que correspondan. 
 
Artículo 2º: DETERMÍNASE que la aplicación de la referida multa corresponderá al 
………………….Ministerio de Gobierno y Seguridad. 
 
Artículo 3º: ESTABLÉZCASE que la línea telefónica mediante la que se receptarán 
…………………denuncias anónimas por incumplimiento al aislamiento obligatorio será el 
0800-333-1002. 
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Artículo 4º: El presente decreto será refrendado por la señora Ministra de Gobierno y 
………………….Seguridad. 
 
Artículo 5º:Comuníquese, publíquese, dése intervención al Boletín Oficial y 
…………………….archívese. 
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